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PARTE OFICIAL.

1 . ª  S E CCION. - M I N I S T E R I O S .   

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R eal F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado interino de negocios de 
S. M. en Méjico ha participado á este Mi
nisterio que le habia sido denunciada la 
existencia en el pueblo de Irapuati, de
partamento de Guanajuato, en la Repú
blica mejicana, de ciertos bienes que 
pertenecieron al súbdito español D. Fran
cisco Lizuain, natural de Peralta , en la 
provincia de Navarra, que falleció en la 
expresada República de Méjico el año 
4816, sin que hasta ahora se hayan pre
sentado á reclamar dichos bienes los legí
timos herederos del difunto D. Francisco 
Lizuain.

Lo que se p u b lic a  en la Gaceta para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr, Buque 
de la Victoria.
Excmo. Sr.: G rato y lisonjero es para el A yun

tam iento de esta villa el acudir á V. E. á presen
ta r  su  respetuosa consideración.

Bilbao, Excmo. Sr., el pueblo que ai pronunciar 
el nom bre del Duque de la V ictoria , recuerda o r
gulloso los dias de gloria que V. E. dió á la Patria, 
el pueblo que en holocausto de la misma patria 
sacrificó tém bien tantos de sus queridos h ijo s , y 
gran parte de sus fo rtunas: el {jueblo que ha p re
senciado de cerca tantos de los inm arcesibles lau 
reles con que V. E. orlárá  su fren te  en estas mis
mas provincias: el que por fin viera igualmente á 
los tim bres del guerrero  y del políticojunir la pal
ma del pacificador: ese pueblo, S eñor, vuelve 
otra vez nias á contem plar á V. E. llamado á p ro 
porcionar la felicidad de una patria desgraciada; 
pero por muchos títulos digna de que su poderoso 
brazo la redim a de la posición angustiosa en que 
desgraciadam ente, y por acontecimientos que la
m entan lodos los españoles, habiásela colocado, y 
que han exigido un  alzamiento nacional.

El Cielo, que dep a ró á  V. E. dones tan  repeti
dos; qüe haciéndole abandonar su re tiro , lo lleva 
en palmas á la encum brada esfera señalada para el 
varón ilustre  que enaltece á su p a tr ia , en el que 
indica providencialm ente tam bién á los españoles 
que es él quien  denodado y virtuoso en todas oca
siones, tiene aun  que u n ir otro nuevo y mayor 
galardón á sus glorias. Así lo anuncia la España, 
y así tam bién repetirá  la fama.

La Patria , Excmo. Sr., la Reina Doña Isabel II, 
y los habitantes desde el mas encum brado solar 
hasta la mas rústica cabaña, tienen la vista en Y. B.; 
todos le proclam an y reconocen por el genio esco
gido por la providencia para lab rar la felicidad de 
esta Nación digna de mejor suerte . Y ¿cómo no lo 
ha de esperar así el pueblo adm irador de V. E.: el 
que puede contar la historia m ilitar y política de 
V-E.?

Ese pueblo pues, Duque I lu s tr e , que laureado 
fué del título de Invicto en gloriosa lucha soste
nida por la libertad de su patria y  su Reina : ese 
pueblo tiene la dicha de elevar sus acentos á V. E. 
y rindiendo el mas cumplido hom enaje á sus in 
com parables glorias, á sus talentos y á sus v ir tu 
des de decirle : Bendiga el cielo al hom bre querido

de la P a tr ia , derram e á manos llenas sobre él to 
dos los dones de que es m erecedor, y  la Patria y 
la Reina agradecidas vean en breve colmada de fe
licidad á una Nación tan  digna de v en tu ra  y de 
engrandecimiento.

Tales s o n , Excmo. S r., los ferv ientes votos que 
el A yuntam iento de B ilbao, constituido en fiel in
té rp re te  de los de sus administrados , eleva al To
dopoderoso; y ruega á V. E. los acepte con bene
volencia al recib ir esta respetuosa manifestación 
dirigida por medio de una comisión especial encar
gada de ponerla en manos de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bilbao I!  de 
Agosto de 4 851.«»Excmo. Sr.«=Pedro de Jan t A l- 
ca ]d e .« Ju án  Bautista da Bárcena T e n ie n te .« * V i-  
cente de Arana, Teniente.**» Juan  Antonio de A ro- 
cena .«P ascual Perez de Nenin.«=Gregorio de Itu r-  
riag a :« Ju a n  de G ance.=José de Jado.=A ntonio de 
S. de A cha.=José María de G urrequis.™  Miguel de 
Escuze.*=*Cosme de Zubirá.«=Josó de Londecho.™ 
José P. de Uriarte.*=M anuel de Jane. **» Sera pió de 
U rq u ijo , Secretar io.-«=Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria y de Morella.

Excmo. S r . : El A yuntam iento y vecinos de 
Sestrica, partido judicial de C alatayud, que tienen 
el honor de su s c r ib ir , con la debida atención á 
V. E. exponen : que solo presenciando los excesos 
de alegría á que se entregó este pacífico vecinda
rio al recib ir la fausta noticia del grandioso p ro -  
nunciam ento de la inm ortal Zaragoza , puede ve
n irse  en  conocimiento del acendrado amor que 
esos habitantes tienen á la l ib e r ta d , que la codi
cia de unos pocos perju ros á sus principios les 
arrebatara . La sola notic ia , aunque extraoficial, 
de la patriótica manifestación de la invicta capital 
y su Jun ta  in terio r de Gobierno en la provincia 
del 47 y 18 que tuvo la feliz inspiración de q u e re r 
fuese presidida por V. E. ha sido bastante para 
que constituida esta corporación en sesión extra
ordinaria , asociada de las notabilidades do la po
blación , haya secundado en el dia de ayer sus 
m iras y jurado sostener ios acuerdos y  mandatos 
que de dicha Jun ta  de Gobierno se le com uni
casen. Un repique general de campanas fue la 
señal que advirtió al leal vecindario de Sestri
ca del patriótico y unánim e acuerdo de su A yun
tam iento, circulado con una rapidez eléctrica: apa
reció de repen te , y  aun  antes de insinuarlo la 
corporación, ilum inada toda la población. No p u -  
diendo contener en eí recinto de sus casas el ex
ceso de su a leg ría , todos los vecinos grandes y 
pequeños se reú n en  eu diferentes pa tru llas; y 
provistos de arm oniosas músicas recorren  las ca
lles entonando himnos á la venida de V. E. y sa
ludando la recobrada libertad. Los vivas á la n u e
va Ju n ta , á la Constitución y á V. E. eran  conti
nuados , y las salvas de escopeteros no in te rru m 
pidas. Nadie se acordaba para vengarse de la omi
nosa opresión en que hemos estado sumergidos: 
ninguna desgracia , ni una simple reyerta  ha ve
nido á tu rb a r la paz y alegría de que rebosaba 
este patriota vecindario.

Los que su sc rib en , fieles in térp re tes de toda 
esta población , felicitan á V. E. con todos sus 
corazones , y  se enorgullecen de ser ellos de 
los prim eros de toda la Nación española los que 
tienen la satisfacción de estar bajo su órden , y 
felicitan igualm ente á la ilustre  Jun ta  in terina de 
Gobierno de la provincia por la noble y firme ac
titud con que se presen ta , asegurando á los pue
blos el triunfo de la lib e rta d ; y por haber sabido 
in te rp re ta r tam bién los sentim ientos de todos los 
aragoneses al elegir á V. E. su P residen te , cuyo 
nom bre, al paso que inspira una confianza sin lí
mites á todo buen patricio, serv irá  indudablem en
te para que los enemigos, sabedores del temple 
de la espada de Luchana , acojan con respeto sus 
acuerdos y determ inaciones.

Los que suscriben abrigan la confianza de que 
la ilu stre  Junta y su Presidente harán  cesar el 
torbellino de exacciones con que la avaricia de los 
perjuros los tenia aniquilados y reducidos á la 
mas calamitosa m ise ria : esperan que el Gobierno 
que se les dé será ju s to , legal y benéfico; y  al 
mismo tiempo que será barato y económico: espe
ran  que los tribu tos serán  eq u ita tivos, separán
dose en su  distribución del ominoso plan de los 
p erju ro s, que solo aspiraban á crear millonarios 
y proletarios , exigiendo á la clase media con in 
justo  y marcado desnivel: esperan se cortarán  las 
ligaduras que tienen atadas las manos de los A yun
tam ientos, y hasta les im piden el poder hacer 
bien á sus cometidos: y esperan por fin que se
rán  oídas con benignidad todas las quejas de los 
pueblos, y que se les libertará  de las injusticias 
con que se les oprimía.

La ilustre Junta y  su Presidente pueden tam 
bién contar con ía absoluta adhesión de este pue
blo á su patriótico program a del día de a y e r , y

disponer á todo trance de sus personas é in te re 
ses para su sostenimiento.

Viva la Constitución.
Viva la ilu stre  Jun ta  interina de Gobierno de 

la provincia.
Viva su  Presidente el ilu stre  Conde de Lu

chana.
Sestrica 49 de Julio de 4854.==El Alcalde, José 

Lorenzo.-» Pedro Marco. « G au d io so  P in i l la .»  Mi
guel Roy.—Ramón Pinilla.— Antonio Forcen.—Mi- 
llan S ierra .— Miguel S ierra.— Mariano Perales.— 
G abriel López.— José Piniila.— Miguel G arin.—«Ba- 
silio Sancho.— Blas La si erra .— Pedro Forcen.—Pe
dro Lasierra.— Antonio Roy.— Ramón Pinilla.«=Ra~ 
raon Sancho.—Narciso Forcen.— Valero Lorenzo.™ 
Félix Martinéz.— Antonio Sancho.™ Por el Sr. Te
niente Alcalde D. Manuel Gornez , que dice no sa
ber firm ar, Antonio Sancho, secretario.— Excelen
tísimo Sr. Duque de la V ictoria, Presidente de la 
Jun ta  de Gobierno de esta provincia de Zaragoza.

Excmo. S r . : Los que un dia expusieron sus vi
das y  sus fortunas por la libertad jde la p a tr ia ; los 
que han vivido después de 40 años esclavizados 
por los hombres que supieron explotar en b en e 
ficio suyo la libertad conquistada; lo sq u e  sin fu e r
za para rom per las cadenas odiaron á su3 opreso
re s ,  suspirando el dia de la lid , hoy se han alza
do ai rum or de los cánticos de g u e rra ; hoy se han 
lanzado á pelear ó ser libres. Faltaba un  caudillo 
glorioso que, tremolando el estandarte de la liber
tad , los llevara á la victoria. V. E. ha pisado las 
m árgenes del E b ro , y  Aragón vé  ya su libertad 
seg u ra , sus derechos respetados, sus hijos prote
gidos. La Jun ta  de Gobierno de esta noble villa, se
ñor, ha recibido la noticia de la llegada de V. E. con 
ese placer, con esa confianza que siem pre V. E. le ha 
infundido. Los que expontáneam ente se han adhe
rido al pronunciam iento de la cap ita l; los misinos 
qua han nombrado á los que tienen la honra de 
dirigirse á V. E. en su nom bre , son , señ o r, los 
que 4 4 años ha viven bajo el imperio de ese r é 
gimen te rrib le  que á tal estado ha traido á esta 
gloriosa y desventurada nación. Hoy han quebra
do el yugo; obedientes, porque la suma libertad 
es la sum a obediencia, aceptarán la autoridad que 
V. E. Ies designe y resignarán la que hoy tienen 
en quien V. E. estim e, pero jam ás volverán al 
yugo que de rom per acaban aunque en ello les 
vaya la vida. Entretanto esta Jun ta  tiene la honra 
de ofrecer á V. E. cuantos sacrificios se les exijan 
para dar cima á la grande obra que se ha coraei>- 
zado.

Cariñena 24 de Julio de 4854.« E x c m o . Sr.™ 
El P residen te , Juan Andrés del Rio.«M iguel C ar- 
nicer.™ Pedro Jaime.™  Pascual Carnea.™ P. Ramón 
Zaragozano.a-Ciriaco A bad , Secretario.

Excmo. S r . : La fausta nueva de haber saludado 
con públicas y  elocuentes aclamaciones la inm or
tal Zaragoza ai héroe de cien com bates, al lib e r
tador español, al siem pre mem orable y nunca bien 
ponderado General E sp a rte ro , ha comenzado á di
fundirse por todo el territorio  aragonés, y bien 
pronto retum bará el eco de la fama en las eleva
das regiones del nuevo hemisferio.

La Europa toda rendirá  el homenaje de la ju s 
ticia al merecido y tan  deseado triunfo de las v ir
tudes cívicas que siem pre han resplandecido en el 
que con tanta celebridad desempeñó la suprem a 
m agistratura de la E spaña: y hoy que el grito de 
general entusiasm o ha clamado en toda la Penín
sula para que V. E. tom ara la iniciativa en la re 
generación política y social por que tanto suspira
ba la ansiedad púb lica , se ap resura el comercio 
de Huesca á prosternarse ante el altar de las mas 
tiernas y sublim es ovaciones con que los arago
neses saludan al distinguido G eneral Espartero.

Justos y m uy merecidos títulos reúne . V. E. á 
la voluntad naciona l: el pueblo que siem pre sabe 
conservar vivo en su pecho el gérm en de su en 
tusiasmo hácia sus esclarecidos b ienhechores, no 
podrá reprim ir la expansión de ios sentim iento? 
de su  regocijo; y al ver á V. E. restituido á la a l
tu ra  de que solo los destinos de la adversidad h u 
mana pudieron haberle hecho descender, bendice 
la mano de la Providencia que compadecida de las 
am arguras que el pueblo español sofocaba silen
ciosamente en su pecho , ha venido por fin á 
emancipar las libertades pátrias de las trabas que 
los oprimían. Triunfó pues la causa de la razón y 
de la ju s tic ia , y con este glorioso triunfo  se ha 
salvado la pátria del naufragio que corría.

Tales so n , Excmo. S r . , las profundas convic
ciones del comercio de H uesca, que idólatra siem
pre del G eneral E spartero , le presenta la sencilla 
ofrenda del entusiasm o ante las aras de su lealtad. 
Dígnese V. E. adm itirla con aquella proverbial be*

nevolencia que en todos tiempos fue la adm iración 
de los españoles, señaladamente de ios aragoneses, 
y sobre todo del pueblo oscense.

Huesca 20 de Julio de i 854.==Excmo. Sr.==An- 
tonio G uallart.™ Sebastian Laforcada.— Camilo de 
Antonio.™Silverio Albert.==Lorenzo Calleja.™ Juan 
G uaüart.™ Luis Arbós.*=Manuel Guülen.==Maíiano 
C am paña.«M ariano  G alindo.™ Francisco Grus.™  
Tomás C asayo .«P ab lo  U so n .=  Basilio Pano .«M a- 
nuel Sanchez.™ Vicente S usin .«R am ón  Franch.™  
Anselmo Sopena.™Manuel Botrian,

Excmo. Sr.: Sois el astro  luminoso que viene en 
pos de una noche oscura á a lum brar nuestros es
p íritus agitados, á fortalecer nuestra  f é , á reani
m ar una nueva v ida , que arrancada milagrosa
m ente del borde del sepulcro , vuelve al mundo 
radiante de entusiasm o, llena de aspiraciones, rica 
de patriotism o, ansiosa de libertad.

Los oscenses, Excmo. Sr., que os aman, son hoy 
dichosos, y  se cumplen sus profecías; es que la Pro
videncia ha oido los fervientes votos que por vues
tra  tutela hacían los que siem pre os hsn querido; 
los que por vos deliran ; los que os mandan sus 
afectos, sus a lm as, su corazón.

Huesca 49 de Julio de 48o4.<==Ei G eneral, Co
mandante general de la p rov inc ia , Francisco Be- 
Hido.™El P re s id e n te , Francisco García Lopez.==EI 
V icepresidente, Mariano Pedros.==Los Vocales, Ca
simiro Diaz.™Miguel Ga!indo.==Mariano Solano,™ 
Hermenegildo Gowia.*=El Ayudante de la Reserva, 
Donato González de K scandion.™ Evaristo Lacam- 
bra.™ A ndrés Campaña.™ León Conrat.™  Antonio 
Esteban, S ecre tario .«C orporaciones y particula
re s : El Comandante de la Guardia civil de la p ro 
vincia, Diego Mateos.==José Laguna, Diputado p ro -  
vincial.==El segundo Capitán de la Guardia civil, 
Mariano Breton.«=Camilo de Antonfo.==Ei Teniente, 
Agustín M eiler.«Pedro  Sopena.=Ei Teniente A yu
dante , Enrique Lenta.™ El Alcalde constitucional, 
Antonio Aya.==Ei Comandante de la re se rv a , Es
colástico Sanz.™  Feliciano ToIosana.==El Teniente 
de la G uardia c iv i l , Miguel de Gamboa.™!. G u a - 
llart.=*El T eniente, Vicente G arc ía .« Ju an  B eoe- 
de.=M anuel Fortuño.==EI Teniente da la G uardia 
c iv il, Miguel Muñoz.™ Mariano G uai!art.= T . C., 
Capitán de la reserva , Benigno Veíunza y Bello- 
jin .™  Manuel B itrian.™ E l Teniente de la reserva, 
Eusebio Villamil.™Hilario Tosat.»«El Teniente, Ma
riano Julbe.=*Pedro Olivar.™ El Teniente de la re 
serva , Manuel Pajares.™ Hilario La R osa.=E l Sub
ten ien te , Angel Cabello.™José Fromh.==T. C,, Ca
pitán de la reserva, Juan de Arce.™Pablo Laca ca
bra  , invariable adicto al Excmo. Sr. Duque de la 
V ic to r ia .« U n  Subteniente licenciado, José B ar- 
bey lor.=M anuel Sanchez.«E l Teniente de la G uar
dia civ il, Eugenio Pablo.«=Benito L afarga.«E i Ca
pitán , Victoriano Pontel.™  Pablo U on .-= E t Te
niente de la reserv a , Francisco Minguez.™ Ma
riano Carapaña.==El Capitán re tirado , graduado da 
Comandante; Ramón Qrduña.==Jo é Peseyo.=»Alfe- 
rez de caballería de la Guardia c iv il , Teodoro C a- 
miGo.==Jacobo Abellanas.™El Comandante acciden
tal de la Comandancia de carabineros, Manuel da 
Nágera.—-Basilio Latre.™ Segundo Comandante con 
grado de Teniente Coronel, José A y so .« F e lip e  
S ie rra .« E l teniente graduado de Carabineros, Pe
dro U zgueta.«Dom ingo Ciemente.==Teniente re ti
rado , Vicente Merin.™ Teniente C oronel, Capitán, 
Pedro Lapiana. « H ila r io  L acam b ra .« E l Teniente, 
Manuel V. Baños « G eró n im o  Espara. =  E1 Capitán 
graduado, Teniente de C arab ineros, Santos E nc i- 
na.«M ariano E sparza.«E i Teniente graduado, Ra
món Cases.==Manuel L opez.«E l Teniente graduado 
de C arabineros, Manuel Barlendo.™ Antonio F e r -  
n an d ez .«S ub ten ien te  re tirado , José So telo .«M a- 
riano M ilian.™ Subteniente, Juan Amor.™  Basilio 
da Vergara.™Ignacio Castro, Capitan.™ Benito Lo~ 
pez.=*=Subteniente, Antonio María C a rn u d a .= G re - 
gorio Campaña. == Juan Ota!.™= El C apitán, Félix 
G onzalez.«Juan Jontero.™ M anuel A riiia.«M anueI 
Mariñelarena.«=El Teniente, Antonio Conde Ulloa.™ 
Alberto Campo.™ Teniente, Carlos Bectus. « J o s ó  
F e rre r .« Ju l ia n  Gómez E stéban, Capitán de la re - 
serva.=~Mariano Pacareo.™ Juan Mendoza.™ Flo
rencio Navarro.==Pascual A tases.«José Campaña.™ 
Antonio Goded.™ Romualdo R obres.«A nton io  Vi
cente.™  Faustino Perez.™  Manuel Formes.™  Ma
riano Begazo.™ Carlos B itrian.™  Agustín Goñi.™ 
Pascual Yosat.«Diego Solanó.«Sebastian Lorenzo.™ 
Paulino Abadía.™Vitoriano G racia .«José Muriilo.— 
Alberto Usisto. ™ Mariano Botayo.«  Comandante 
Galindo.™ Pedro M artinez.«José Mendez.— Márcos 
Tosat. ™ Manuel V ilas.«  Federico Bravo.™  Lucas 
Polo.«V ietoriano V idal.«José Jiménez, Carabinero 
d8 cab a lle ría .« E u g en io  M iguel, Carabinero de 
caballería de la Comandancia de H uesca.«R am on 
R odríguez, Carabinero de la Comandancia de 
Huesca.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por el Sr. ü .  Victoriano Mari ñ o ,  secre tario  ge
n e ra l  de la Universidad c e n t r a l , se lia entregado 
e n  la deponían? ,  del Excmo. A y u n tam ien to  cons
t i tuc ional  de esta villa la cantidad do 52*5 r e a 
les  vellón , q ue  como donativo para a ten d er  a. ü -  
lar, trópico objeto de socorrer  los h e r id o s , -viuda» 
v  h u é r fa n o s  en los m em orables  días M Y 
do Julio  ú l t im o,  han acordado dar loa señores ca
t ed rá t ico s ,  empicados y  sus t i tu tos  qu e  constan  en 
la  ad ju n ta  lista.

El Exorno S r .  Rector D. Tomas de Corral
Y  ............................................................  ?00

Vice-R ector  D. Joaquín  A g u t r r e . . . .  v  . .  tuu
Secretario  genera l  D. Victoriano M a r in o . . 60

Oficiales.

D. Ju a n  de Dios R o d a . . . . . . .........  ¿9
Ju l ián  Sania n i e g o .   . .............................   • «JJ
José de S an t iago ...........................................
Manuel R u b i o ,   i • • •  * oü
Josc Valle y  B o r d ó , . . .............   00
José S ancho ................. *«• .......... ..................
Miguel Calvo.    ¡80
Mariano G u t i é r r e z .      ....................................89

Escribientes.

Fpifanio H ig u e ra ..........................................  20
F e rn an d o  R am írez ..................... ..................
Cayetano G a rc ía ..................................... .. | 9
Domingo O rteg a ............................................. 4 0
Leoncio Gallego............................................. *9
Francisco González .....................................  4 9
Santiago Saornell (se halla  suscr i to  en  

la redacción del Clamor público)
Tomás  ................................................   | 9
Victoriano S an z    .....................  4 0
Aniceto Diez ...................................................
Francisco Ruiz P e ra le s ............................... 4 0
José B ordó ..................................................• • • 40
Santiago B a s q u e t , depositario................  60
Pedro  Gabino Sán ch ez  ...................  30
Pedro  S e r ra n o ................     30
Antonio María M am gan............................  20

INSTITUTO DS SAN ISIDRO.

Director D. Ju a n  Diaz de Baeza ................... 40

Catedráticos.

D. Ju a n  Antonio E g ea ......................................  20
José María Igartiza ...................................  20
Mariano H u e r t a .............................................  40
Mariano San trs teb an ...................................  20
Sandalio P e r e d a ............................................  40

Conserge.

D. Vicente G u t i é r r e z ................................   28

Escribiente.

D. Felipe P icatos te ..............................    20

Bedeles.

D. Santiago S a n g ay .....................  ...................  42
Felipe González Rojas*............................  4 2
Eusebio M elero ....................... ....................  42
Ramón A g u ir re .............................................  4 2

Portero.

D. Francisco  M a r c h a n te . . ..................... . . . .  8
J u a n  Antonio H u e s te s   ..............  42
R amón C ostera ...............................................  6
E stéban  del O lm o ........................................  8

INSTITUTO DEL NOVICIADO.

Director.

P .  Francisco T r a m a n  í a ...................................  30

Catedráticos.

D. Félix  Miguel F e rn a n d ez  en tregó  26 rs. 
á u n a  comisión q u e  fue á su  domi
cilio................................................................

Pedro  José L a x ............................................... 49
Ildefonso F e r n a n d e z ...................................  30
Achcío Fe rnandez  B a ll in ..................... 30
Ambrosio Moya............................................. 30
Angel María T e rrad il lo s ............................  30
Venancio González V a l le d o r . . . . . . . . .  30
Jo ;é  María R e y , ................................... 30
Manuel Goldos.................... ..........................  30

FACULTAD DS FILOSOFIA.

Decano.

D. Jcsé María del V a l l e .  ......... ............. .. ¿o

Catedráticos.

P. Alfredo C a m a s ............................... * ............   20
Lázaro Barden , suscri to  en  el per ió 

dico La Nación ............................ ..
Vd se u a l G a y a n gos......................................... 20
L aac  Nunez Arenar , suscri to  y pagado

en el periódico La N ación ................
Fe rn an d o  C astro ...............................  20
José Amador de los Ríos,  q ue  ha c o n 

tr ibuido ya  con 40 rs .  sin  e x p re 
sar  su  n o m b r e .......................................  20

Manuel Colmeiro .....................  20
L aureano  F iguero la .....................................  20
Alejandío  Bengoechea, se ha suscrito  

en la redacción del Economista
por 4 00 r s ................. ..............................

Ju l ián  Sanz del R io . .  ..........................  20
Manuel Rico y  S inovas........................... .. . 20
Fausto de la Vega.................................................. 20
Antonio A g u i la r ...........................................  20
Eduardo  N o v e h a ..........................................  20
Vicente Santiago de M asa rn au ................  40
José Alonso Q u in tan i l la  . . .  20
Vicente Cu tanda............................................ 20
Francisco  T rnvesedo ...................................  40
Mariano Paz G rae ls .....................................   20
Lucas de T ornos............................................ 40

Conserge.

D. Salvador del R e y ..............................   40

Ayudante.

D. Natalio C a y u e la   ...........................    20

Bedeles.

D. Ildefonso B e leño .....................................   20
Pedro  Bocolo......................................................... 20
Manuel F e r n a n d e z . . . .  * ............................
Domingo Díaz............................................   *9
José García L a i r e s t r a .................................  4 9

Bedel

D. Maximino G a rc ía ............................................... *9

Porteros,

D. Ju a n  C u s t o d i o . ^   ...............   20
Eugenio F e r n a n d e z .  ...........................    *9

Mozos de aseo.

D. José María I b a r r a ...................................       42
Joaquín  R iesco   ............................  i 2
Félix  A ld e re te ............................. ............. •. *0
Pedro  L a r a ,       ...........................................  *9
Francisco  P a lo m a r ....................................    *9

BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD.

Bibliotecario general.

D. Franc isco  de P. Escudero  y  Peroso .  . .  60
Pedro  José P in a g u a ...........................................  30
F e rn an d o  de U l ib a r r i ....................................... 40
Manuel O be jero ..................................................  40
Miguel C anal ........................................................  40

Oficiales.

D. Ignacio Herm enegildo  de R u c a b a d o . . .  20
Mariano G a r r id o .................................................  40
Mariano L aga .ca ........................................    20
Jo¿é G u t i é r r e z .....................................................  40
Antonio Campe» i n o ..........................................  20
Victoriano G u e r r a . . ........................................  20
Joaquín  Malo y  Calvo ......................................  20

Auxiliares,

D. Pedro  P i ñ u e l a s ............................................   20
Manuel M o n lo to .  ............................................... 6
Cipriano Fe rn a n d ez  A n tom il l .......................  6

FACULTAD DE MEDICINA.

Vice decano.

D. Ju a n  Castelló y T age ll    80

Catedráticos.

D. Gabriel  U s e r a .......................................................  80
Ju a n  F o u r q u e t ...............................................  80
Joaquín  de Y s e rn .......................................... 80
Ped io  Felipe Monlau...................................  80
Melchor Sánchez T o ca .................................... 40
Jo^é Calvo y  M ar t in .........................................  80
Dionisio Vilianueva Solís...............................  60
J u a n D r u m e n ....................................................... 40
Francisco  Alonso................................................ 60
Rafael S a u ra .........................................................  40
Manuel Soler y E sp a l t e r ...............................  80
Tomas S an te ro ,  por ha lla rse  inscrito  

ya  por 60 rs.  e n  la redacción de las
Novedades   ...................................... 40

P e d io  Mata , por h ab erse  inscrito  en
el Clamor, por 57 r s .................................  20

Manuel García Baeza .................................   40
F é ñ x J a n e r . t ..............................   40

Sustitutos.

). Francisco P. G a r c í a ...................................... 20
Ramón Ai t é s . .................................................  4 0
Benito Tam ayo .........................    20
Vicente Rodríguez G r i j u e l a ....................  40
Ramón Sánchez M er in o ............................. 20
Gregorio P u e n t e ...........................................  20
Pablo de Monasterio y Ochoa..................... 20
Rafael M a r t ín e z ............................................. 20
Aurellano Maestre San J u a n ...................  8
Pedro  Gómez V a l lad are s ...............................  4 0
Francisco  S a n ta n a ............................ .. 42
Nicolás F e rn a n d ez ..................................... .. 4 2
V entura  C h a v a r r i ........................................  40
Mariano Jesús  H ered e ro ............................ 49

Bedeles.

D. José M ar t in ez   .............. ............. .... 4 9
José A ib e io ia .................................................. 4 0
Manuel M a r t in ............................................... 40
Felipe López M iran d a .................................  40
José Doncel  ........................................  40
Francisco G a rc ía   ..........................  4 5

Alumnos internos.
D. José Martin  Sán c h ez .................................... 40

Marcos Viñals.........................      8
E n r iq u e  López G i r ó n .  ................    8
Pedro  C epas ..............................................    8
Juan  José D u ra n ...................................   8
Ju an  J. de la P la za ...................................... 8
Carlos L ara ...................................................... 8
Venancio Lozano.......................   8
Leopoldo Gómez M e m b r i l l e r a ................  8
Ignacio Gracia  C u b e r a ............................... 8
Miguel G a i b i s o . .  ........................................  8
Maicos Pérez  D u ra n g o ..............................  8
José Raiz H e r r e r o ........................................ g
Valen tín  M ayorga........................................  g
Serafín Galla rdo .......................................  g
José C a n r ja l .........................    g
P - d m  Martinez G arc ía ............................... 5
Alejandro Teisidó........................................  $
Carlos Rico y  Olivares..............................   $
E n r iq u e  F ra u  y  Mesa.................................  $
José M ediano..................................................  $

Mozos de aseo.

D. F e rnando  G a r c ía ..........................................
J u a n  O le sau ........................................... [.*’ *’ ]
Ramón F e rn an d ez ........................................
Antonio G u t ié r r e z ........................................ 4
Diego Dola................................................  * *
Vicente Ramos...............................................
Ramón Colado  ...............
Ju an  T am arg o .................................. ! . . ! ! !
Pedro  Pascual Murió 1 4

FACULTAD DE FARMACIA.

Decano.

5. José Martin  do L e ó n .....................   60

Catedráticos.

D. Nemesio de la Llana. ..............   90
M anuel G im é n e z      • • ^
M anuel  P e d r a ja .............................................  b{)
José Carnps y C am p s ....................................
Ju a n  Pou y Camps..................................... ..

Ayudantes.

D. Pedro  L le tget—   .............     40
Santiago de Oíozaga   40

Conserge.

D. E useb io  B a ra ib a r   ................. 40

Jardinero,

D, Pedro  C onde .  .............................................  40

Bedeles,

D. Simeón G o n z á le z ...........................................* 4 9
Tomás A r i a s .  .........................   49

Portero.

D. Manuel M enendez.....................................................42

Mozos.

D. J u a n  L ó p e z .  ..........    42
Ju a n  B r a b o .  ...........................  • ■ • b

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CARRERA
DEL NOTARIADO.

Decano,

D. Manuel José P e r e z .  .......... 39
Francisco  P. N o v a ........................................  60
Carlos María C o ro n ad o ...............................  60
Eu^toquio Laso..........................    60
Pedro  Benito G o hnayo .......................  60
Francisco E scudeio  y A c e r o ...................  60
Pedro  P u e n te  A pezechea ........................... 60
Ju a n  Manuel M o n ta lv a n ..........................  60
Pedro  Sabau y la R oya ..............................  60
Pedro  L. C laros............................................... 60
J u a n  María Vázquez C a r ra n z a    60

Por el Sr.  O rd en ad o r  genera l  de pagos del Mi
n is ter io  de Gracia y Justic ia  se l n  e n tregado  en 
la depositaría  de! *Exctno. A y u n tam ien to  c o n s t i 
tucional la cantidad de 2059 rs. vi), que  como dona
tivo para a te n d e r  al f ilantrópico objeto de socor
re r  los h e r id o s ,  v iudas  y h u é ¡ fan as  en  los m em o 
rab le s  días 47 , 18 v 49 de Julio último han  a c o r -  

! dado d a r  los señores  q ue  constan  de la siguiente 
lista.

Ordenador general de pagos.

Sr. D. Marcelo Sánchez  S e v i l la n o ................. 480

Interventor.

Sr. D. Eulogio García P a t ó n ................... ...... 4 30

Oficiales.

4.° D. Víctor Sánchez de T o le d o . . . . . .  4 10
2.® A ndrés  V i l la m ar t in   4 00
3.° Sevcrino  Barba no y  H u a r t e . . .  92
4.® Evaris to  del R e y ..............................  81
5.® Victorio A iv a re z ..............................  84
6.® Joóé M aría  Gómez de Sa lazar .  71
7.® Jo é G.* La lia v e ..................  64
8.® Antonio Eulogio Pin i 1 l a  - 64
9.® A ndrés  Sánchez S e v i l l a n o . . .  . 61

40. Mariano Aionso G a l lego   61
4 4. Miguel F e rn a n d ez  V i l l a r . . . . . .  51
4 3. Manuel M anzano...............  51
44. Ramón Polo y F lo r e s ...................  40
4 5. José del H oyo.........................  40
46. José María Móntenla y o r   40
47. Mariano T irado ........................ 40
48. G aspar  Alonso Sevillano. . .  * . 40
4 9. Benito P e r a le s ............................ 30
20. Felipe G a m a r r a ......................  30
24. F e rn an d o  G a l le g o . .......................  30
22, Rafael M o y a n o .  .............     30

Escribientes.

4.® Gaspar V iyao ...........................   26
2.° Manuel Diaz O a í ro g a . . . . . . . .  . 26
3.° Mau r;cio Auioiieo........  ................... 26
4.° Franc isco  Cano y A la r c o n   26
5.° Joaquín  L a g u n d i a .  ............. .. 26
6 .® E !oy M u n d o .  ...................................  20
7.® Cayetano LMéban B a i l lo .  ............ 20
8 .° Ca to P iñ e i ro .....................................  20
9.® Antonio V eg a ........... ..............  20
4 0 . Jo¿é García G a m b o a    20
44, José María R u b io , .»  ...................  20
42. Luis B a rza n a   .................... 20
4 3. Modesto de la I l e r r a n  T e r a n . . . 4 5
4 4. Joaquín  C e r v a n te s .......................  45
45. Man 11 el L a ü e g u i ......................... 45
4 6. José María Gómez de C a s t r o . . .  4 5
47. Eduardo  G a r c í a ..........................  45
4 8. Pedro  do Pablos.......................... 45

Porteros.

4.® D. Joaquín  R odríguez L a v a n d e r a . . 20
2.8 AgUotin T o r re s   .................. 20

Mozo.

D. Manuel G o n zá lez   ..............  45

SECCION DE ESPOUOS.

A uxiliares.
D. Martin C abrera  R u iz      30

Felipe Ruiz Delgado.....................  45

SECCION TEMPORAL DE LIQUIDACION
DE ATRASOS.

A uxiliares .

D. Alonso P o n te .................................  jq

Francisco  Perez Córdoba*. ’ 4 0
Marcelo C a n o .   ....................... ] #
Francisco  Martínez de T o r o . . . ,  20

Cipriano F e rn a n d ez  de  U l l ib a r r y  4 0 
Joaqu ín  A rd i so n i    8

Portero.

) .  Mariano S a n z .   .............. - .............................  40

Lo q ue  por a cu e rd o  de S, E. se pone  en  conoci
miento del público.

Madrid 3 de  Agosto de  4 3 5 4 .= C ip r ia n o  María 
Clemencin , Secretario .

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CANALES Y PU ERT OS .

Distrito do Madrid.

E n v i r tu d  de lo d ispuesto  por  la Dirección ge
n e ra l  de o b ra s  públicas con focha 24 de Ju n io  úl
timo , y  de acuerdo  con el señor  G o b e rn ad o r  de la 
p rov inc ia  de Toledo , se ha seña lado el ^dia 6 de 
S e t iem b re  próx im o  á las doce de su  m añana  p a ra  
la doble subasta  de la rep a ra c ió n  de la fu en te  de 
Santa C ruz  del R e ta m a r ,  en  la legua  undécim a de 
la c a r r e te ra  genera!  de Badajoz, cu y o  p re su p u es to  
asc iende  á la can tidad  de 4 9,669 rs .  vn .

La subas ta  í e ce leb ra rá  en  los té rm in o s  p rev e 
nidos por la in s t rucc ión  de 4 8 de Marzo de 4 852 
e n  la ciudad de Toledo a n te  el señ o r  G o bernador  
de la p ro v in c ia ,  y  en  osla co r te  y oficina del dis
t r i to ,  calle de !a V ic tor ia ,  núm . 2 ,  c u a r to  s e g u n 
do de !a d e rech a  , a n te  el señor  ingen ie ro  ge fe ,  en 
cuyas  oficinas se ha llan  de m anifies to  el plano, 
p re su p u es to  y pliego de condiciones c o r re sp o n 
dientes,

Las proposic iones se p r e s e n ta r á n  en  pliegos 
c e r rad o s  a r reg lados  ex:-chámente al a d ju n to  mode
lo, y  la cantidad q ue  ha de cons ignarse  p r é v i a -  
m en te  como garan tía  para tom ar  p a r te  en  la s u 
basta  será la décima na; te del im p o r te  total del 
p r e s u p u e s to ,  d eb iendo  a c o m p a ñ a r á  cada pliego el 
docum en to  q u e  a c re d i te  h a b e r  realizado el depósi
to del modo q u e  p re v ie n e  la re fer ida  ins trucc ión .

Madrid 30 de Ju l io  de 4854.«=EI I. G. del D, 
Ju a n  de Mai iátegui.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , e n te rad o  del a n u n 
cio publicado  con f =rh i 30 de Ju lio  ú l t im o para  la 
la adjudicación en pública subasta  de la rep a ra c ió n  
de la fuen te  de Santa C ruz  dei R e tam ar  , se com 
prom ete  á tom ar  á su  cargo d icha re p ara c ió n  e n  
la cantidad d e ....................

Fecha y firma del p ro p o n e n te .

No habiéndose  podido verif icar  la subas ta  del 
ap ro v ech am ien to  de los pastos del canal de G u a 
d a r ra m a ,  anunciada  p i r a  el día 20 de Ju l io  último, 
se c e leb ra rá  este acto el día 24 del a c tua l  en  los 
m ismos té rm inos  q u e  p reven idos  en  el a n u n 
cio in se r to  en  la G aceta del dia 4 4 del re fer ido  
Julio.

Madrid 2 de Agosto de  4 854.«=E1 I. G. del D., 
Ju a n  de Mariátcgui.

4.‘  se c c ió n .-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr .  D .  F r a n c is c o  Sán
c h e z  O c a ñ a , J u e z  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e l  d i s t r i t o  de 
L a v a p ie s  d )  es ta  c o r l e ,  r e f r e n d a d a  d e l  l i c e n c i a d o  Don 
M ar ia n o  F e r n a n d e z  G a r c ía ,  e s c r i b a n o  h a b i l i t a d o  d e l  n u 
m e r o  d e  la m ism a,-  se  saca  á p ú b ’ica s u b a s ta  p o r  tér«* 
m in o  d e  30 d i a s ,  á c o n t a r  d e s d e  la p u b l ic a c i ó n  de esle 
a n u n c io  , una  casa  s ita  en  la v i l la  d e  O ca ña  y  su calle 
.Mayor d e l  V i l l a r ,  n ú m .  4 3 , p or  la c a n t id a d  d e  4 6,640 
r e a le s  en  q u e  ha s id o  v a lo r a d a .

La p e r s o n a  q u  - q u i e r a  i n t e r e s a r s e  en su compra 
a cu d a  al r e fe r id o  j u z g a d o  p o r  la c i t cd a  e s c r ib a n ía  en el 
t é r m i n o  se ñ a la d o  á h a c e r  las  p r o p o s i c io n e s  q u e  le  c o n 
v e n g a n  , q u e  se  le a d m it ir á n  s i e n d o  a rr eg la d a s .

D o n  M a r ia n o  R o m e r o ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  de 
es ta  v i l la  d e  C h in c h ó n  y  su  p art id o .

P o r  el p r e s e n t o  c t o , l l a m o  y  e m p l a z o ,  p o r  t é r m N  
n o  d e  30  d ía s ,  á c o n t a r  d e s d e  el  d e  su  p u b l i c a c i ó n ,  ai 
p r ó f u g o  D .  R a fa e l  R a m ó n  P a l a c i o s ,  c o n o c id o  también 
con  el n o m b r e  d e  A n d r é s  Gasas , n a t u r a l  d e  A lc o y ,  y ve«  
c iñ o  d e  A lb a c e t e  \ á fin d e  q u e  c o m p a r e z c a  e n  estas 
c á r c e l e s ,  á r e s p o n d e r  d e  los ca r g o s  q u e  le resultan en 
cau sa  c r im in a l  q u e  in s t r u y o  c o n t r a  e l  m i s m o  y otros 
c o n s o r t e s  p or  ro b o  d e  la Rea l t e s o r e r ía  d e  S. M. en e i  
s it io  d e  A r a n i u o z ,  la n o c h e  de l  19 al 2 0  d e  Abril de 
1 8 5 1 ,  a d v ir t i é n d o l o  q u e  si lo h i c i e r e  se  le  administrará 
j u s t i c i a ,  y  de  n o  s e  s u s t a n c ia r á  la c a u s a  en rebeldía, 
p a r á n d o le  el p e r j u ic io  q u e  h a y a  lu ga r .

D a d o  en  C h in c h ó n  ú 2 0  d e  Ju l io  d e  4 S34.=Maria«* 
n o  R o m e r o . — P o r  su  m a n d a d o , .  C la u d io  G a r lo s  de P e ro -  
g o rd o .

D o n  F e r n a n d o  d e  M a d r a z o ,  J u e z  d e  p r im e r a  i n s 
tan c ia  d e l  d is tr i to  d e  V is t i l l a s  q u e  d e s p a c h a  i n t e r i n a 
m e n t e  e n  el  d e  la A u d ie n c ia  p o r  a u s e n c ia  d e l  p r o p i e 
tario .

P o r  e l p r e s e n t e  se  c i t a ,  l la m a  y  e m p l a z a  á Fran
c i sco  N a v a r r o ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m i n o  d e ' n u a v e  d ias  si
g u ie n t e s  al d e  h  p u b l ica c ió n  do e s t e  ú l t im o  e d ic t o  , se 
p i e s e n t e  e n  e s l e  j u z g a d o  a r e s p o n d e r  á los  c a r g o s  que 
le  r e s u l t e n  en  la cau sa  q u e  c o n t r a  e l  m i s m o  s e  s ig u e  poi 
h er id a s  á B e r n a r d i n a  G a n o ; aper c ib ido  q u e  d e  no ha
c e r lo  co n t in u a r á  el p r o c e d i m ie n t o  en  r e b e ld ía ,  s e  enten
d e r á n  las  a c t u a c io n e s  c o n  lo s  e s t r a d o s  d e l  tribunal y  h  
p a ra rá  el p e r j u ic io  q u e  h a y a  lu g ar .

M ad rid  Ju l io  2 9  d e  4 8 5 4 .  =  F e r n a n d o  M a d r a z o , = 3  

P o r  m a n d a d o  d e  S. S.,  M ig u e l  G a r c ía  N o b lc j a s .

D. J o a q u ín  M a r q u in a  y  P o z u e l o ,  J u e z  d e  primen 
in s t a n c ia  d e  es ta  c iu d a d  d e  M ol in a  y  su  p a r t id o .

Por el p r e s e n t e  ú n ico  ed ic to  y  t é r m i n o  de 30  dias 
c o n t a d o s  d e s d e  su in s e r c ió n  e n  la G a c e t a  d e l  Gobierno 
c i t o ,  l l a m o  y  e m p l a z o  á los  q u e  se  c r e a n  con  clerechi 
á la p r o p ie d a d  do los  b ie n e s  e n  q u e  c o n s i s t e  la capella
nía co la t iv a  d e  s m g r e  f u n d a d a  en  la p a r r o q u ia l  del pue
b lo  d e  P r a d o s r e d o n d o s  d e  e s te  p a r t id o  ju d ic ia l  por Pe- 
dro Vázquez, v a c a n t e  p o r  d e f u n c ió n  de su último po- 
seedor el doctor D . M a n u e l  Castejon , para que dentr, 
de d ’.cho termino comparezcan en este juzgado y escri- 

1 actuar.o p o r  s í  ó  p o r  medio do procurado: 
i 1 a o en le g a l  ioi ma á usar de la acción y dere 

¡ c o de q u e  se  cr e a n  asistidos; bajo apercibimiento qu<



de no hacerlo les parará el perjuicio que h aya  lugar, 
pues así lo tengo mandado con esta fecha á instancia de 
Lucio A renas y  consortes, vecinos de Pradosredondos, 
en  el expedien te que los mism os y  su otro herm ano di* 
funto Simón A renas tenían incoado en este juzgado con 
dicho objeto desde el año de 1 343 , y  ha estado para
lizado hasta la fecha.

Dado en Molina á 24 de Julio de 4 8 o 4. =  Joaquín  
Mar q u in a .= P o r  su mandado, E pifan io H ernández.

En virtud de providencia dei Sr. D. Manuel A ngel 
G onzález, M agistrado de Audiencia de provincia y  Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
p ita l, refrendada del escribano del núm ero D, Sebastian  
C a rb o n el, so cita, llama y  em plaza á los que se crean  
con derecho como herederos ó acreedores á los bienes  
quedados por fallecim iento intestado de Doña Damiana  
R uiz, para que al térm ino de 30 dias im prorogables 
acudan á usar de él en el referido juzgado y escriba
nía; apercibidos que de no verificarlo Ies parará entero  
perjuicio.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza por tér
m ino de 4 5 dias á D. Gárlos Sicard y  Caces y  D. Fran
cisco Machicao, cuya residencia se ignora, para que  
dentro de dicho térm ino com parezcan en la escribanía  
del num ero de esta corte de D. Nicolás de O rtiz, calle  
M ayor, num. 87, de doce á dos de la tarde, á fin de que  
sean citados y  em plazados para ante los Sres. de Sala 
segunda de esta E xcm a. Audiencia territorial, en donde  
penden autos que el Machicao s :gue con dicho Sicard y 
Caces sobre pago de m aravedís; apercibidos que de la 
no presentación les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio  
Muñoz, M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte, 
Secretario honorario de S. M. y  Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital , dada 
por la escribanía de núm ero de D. Miguel Diaz A réva-  
lo , se c ita , llam a y  em plaza por tercero y  últim o edicto  
y  término de nu eve dias á José Marguenda P astor , natu
ral de San V icen te de A lican te, hijo de Ramón y  Ma
riana P astor, soltero, zagal de d iligencias, de 24 años 
de edad, á fin de que com parezca en dicho juzgado y  
escribanía , sitos en el piso bajo de la Audiencia terr i
torial á oír la notificación del auto deflnivo proveído  
en la causa que se le  formó por haber atropellado con 
el coche diligencia que guiaba á Santiago García el dia 
4 4 de Febrero del año últim o; preven ido que de no 
verificarlo sin mas citarle ni em plazarle se dará á la 
Causa el curso correspondiente, parándole el perjuicio  
q u e  haya lugar.

   1 -
Don Juan Conde y A b asca l , Auditor honorario de 

Guerra, Caballero de la Orden ameiicana de Isabel la 
Católica, benemérito de la Patria ,  socio de la de ami
gos del Pais de Valencia , y  Juez de primera instancia, 
con la consideración de término de la Villa de Casas 
lbañez  y  su partido &c.

Por el presente c i t o , llamo y  em plazo por prim ero y  
Último edicto, á Franc’sco Gómez G im énez, hijo de José 
y  de Catalina, natural y vecino del villar, jurisdicción de 
la villa de V es, en la provincia de A lb acete , para que 
dentro de 30 dias prim eros sigu ientes al de la inser
ción de este edicto en la G acrta  y  Boletines oficiales de 
V alencia y  A lbacete, se presente en las cárceles de esta  
cabeza de partido para responder de los cargos que le 
resultan en causa crim inal que contra él se in stru ye  so 
bré quebrantam iento de condena, pues si lo h iciese se le 
oirá y guardará ju s t ic ia , y  en otro caso, se instruirá la  
causa en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas lbañ ez á 26 de Julio de 4 S 5 4 .= J iia n  
C o n d e ,= P o r  m andado de S. S . , P ió M onares.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era instancia del distrito de 
L avap ies ,  refrendada del Licenciado D. Mariano Fer
nandez García , se señala para el rem ate do un capital 
de censo im portante 4 4,0 00 r s., con rédito anual al 3 
por 400 de 4 320 r s . , im puesto sobre la casa núrn. 47, 
m anzana 4 94 de la calle Mayor, el dia 4 2 del corrien
te  á las diez de su mañana en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo do la territorial de esta  
corte.

Lo que se hace saber á fin de que los que quieran  
interesarse en dicho rem ate acudan al referido punto  
el día y  hora que se in d ica n , á hacer las posturas que 
tu v iesen  por co n v e n ien te , que se les adm itirá siendo  
arregladas.

Por el p r e se n te , y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Toribio A lv a r e z , Juez de prim era instancia del 
distrito del N orte en las Afueras de esta co rte , refren 
dada por el escribano de dicho juzgado D. Raimundo  
Ortiz y  C a sa d o , se cita , llama y  em plaza por segunda  
v ez  y  térm ino de 4 0 dias al titulado C on ejero , un tal 
V eg a , álias M oreno, y  otro desconocido, á fin d e q u e  
Ée presenten en referido juzgado y  escribanía m encio
nada,  ó en la cárcel de V illa , para recib irles declara
ción en forma de inquirir en causa que contra ellos é 
Hilario Román Ventosa se sigue por robo de cuatro m a
deros de álamo negro en la Real Florida la noche del 
46 de Diciem bre del año úl imo ; apercibidos que de 
no verificarlo dentro del térm ino designado les parará 
e l perjuicio que haya lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Toribio A lv a 
r e z , Juez de prim era instancia del distrito de las 
A fueras del N o r te , de esta c a p ita l, se c ita , llam a y  
em plaza á todos los acreedores á los bienes d e  José Ba
ñ os, vecino de A ravaca , para que el m iércoles 4 6 del. 
presente m es de Agosto á las dos de la mañana com pa
rezcan en la A udiencia de S. S ., sita en C ham berí en 
la  calle de A rango, en la escribanía de D. Cárlos Gon
zá lez  de B ern ed o, á la junta general do acreedores que 
ha de tener lugar en dicho d ia , bajo apercibim iento de 
que al que no com parezca le parará perjuicio.

P or el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. Toribio A lv a rez , Ju ez 'd e  prim era instancia del 
distrito del N o r te , en las Afueras de esta capital , re
frendada por el escribano do dicho juzgado D. Raim un
do Ortiz y C asado, se c ita , llama y  em plaza por p ri
mera vez  y  térm ino de diez dias á D. A gustín Nogués, 
natural de esta C ó r te , casado, curial y  do 27 años de 
édad , á fin do que se presente en el referido juzgado, 
sito  en el barrio de C h am berí, callo do A rango, y  es
cribanía m encionada , ó en la cárcel de V i l la , para re
cib irle declaración en forma de inquirir en causa que 
contra él se  le sigue por estafa de 80 rs. á Juan La- 
r ie l , apercibido que de no verificarlo dentro del térm i
no designado le parará el perjuicio que haya lugar.

R E A L  O R S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE AGOSTO DB m i .
y\

HORAS.

.........
0 de La inan ana* i 
Mediodía . . . . .  j
3 de {¿i tard o ...!  6 do id

i

I BAROMí
jFulgadas ifi- 
j glesas.

ETRO EN 

Milímetros.
TERMO!

Itaaumur.

j 20°,6
! 22J,9 
¡ 25°,3 
i 2 2 \7  !

METRO.
Centígrado.

25°/7 
29 \9  
3 Io, 6 29®,6

i 11 BiT.zcer.oa j
j | Estado atmosférico. 1 de! vieMo. !
;L......... ..... ........j .................j í
| E. N, E. . .  . j Despejado.
i S. S. 8 .......... 1 Algunas ráfagas.
| O. S. O.......... Algunas ráfagas.
; 8. O. i  O .. .  Algunas ráfagas.

i
27,908
27,884
27,852
27,840

708.85 
708,24 
707,43 
707,4 2

Calor máxim o do] dia.......................... J j  25 7 ¡  3%°̂
Calor m ínim o del d ia .............. .¡1 42°,0 1 4 5°*0ij ’ ¡

| Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Tomamos de La Patrie del 3 i últim o:
Viena 29 de Julio.
Se asegura haber habido una sangrienta bata

lla el 23 entre G iurgevo y F ratesch li, en la que 
com pletam ente batidos los rusos han tenido 2000 
m uertos y muchos prisioneros. Seguidamente han 
pasado el Danubio por Oltenilza 30,000 turcos.

La Correspondencia austríaca del 3 0 , con refe
rencia á noticias particulares, desmiente los des
pachos que anuncian haberse verificado el 23 una 
batalla en F rateschti, en la que los rusos habían 
sido batidos con pérdida ne 2500 hombres.

Con igual fecha com unican de Copenhague:
Ayer se ha promulgado una C onstitución, que 

regirá á todas las provincias del reino de Dina
marca.

Esta Constitución se pondrá en vigor desde el 
4? de Setiem bre.

Cincuenta individuos compondrán el consejo 
del reino. Veinte de e llo s , entre los cuales figu
rarán cuatro habitantes del H o lsle in , serán  
nombrados por el Rey.

Del HJoniteur francés trasladamos las siguientes 
n otic ias:

Escriben de Atenas el 22 de Julio:
M aurocordato, llegado ayer , ha tenido una au

diencia de cuatro horas con el Rey.
Idem 23 :
El estado sanitario de nuestras tropas es bue

no. La población del Pireo no ha perdido ni un  
individuo hace tres dias. No hay en Atenas ni 
un solo caso de epidemia.

Viena 25 de Julio :
Después del brillante combate de Giurgevo na

da se sabe de cierto acerca de las intenciones del 
ejército otomano.

Ya se dice que no quiere conservar á G iurge
v o , ya se asegura que tranforma esta plaza en un  
segundo Kulafat.

Es sin embargo positivo que el Príncipe G orts-  
chakoff ha llamado fuerzas im ponentes sobre el 
Danubio. El Coronel K a lik , delegado austríaco con 
misión cerca de tres G eneiales en gefe de las tro
pas a liadas, se encuentra en el cuartel general de 
O m er-bajá , y se sabe que acaban de dirigírsele 
nuevas instrucciones relativas á la buena in teli
gencia que está encargado de establecer entre el 
G eneral H ers , Omer-bajá , el Mariscal S a in t-A r-  
naud y lord Raglan.

Escriben de Coprinhague el 27 al Corresponsal 
de Hamburyo :

El Almirante Corry se ha vuelto á embarcar 
esta mañana á las nu eve á bordo de la fragata de 
vapor Dauntless. Se asegura que e;.tá herido. La 
corbeta inglesa G lad ia tor , Capitán B rok e, acaba 
de partir en dirección al Sur.

Dice la Patrie en su sección de últimas n o 
ticias :

So asegura que las fortificaciones de Silistria 
se han reparado y añadido nuevas obras de defen
sa que constituyen la plaza casi inconquistable.

Un considerable cuerpo de tropas está acam
pado sobre las alturas que dominan la ciudad en 
una situación m uy cómoda.

Las noticias de las márgenes del Danubio sen  
excelentes. Las tropas auxiliares acampan en tien 
das inmediatas á ios pueblos próximos ai camino 
de Varna á Sehumla. Las provisiones son abundan
tes y los alim entos de la tropa do m uy buena ca
lidad. El estado sanitario y moral de estos cu er
pos de ejército no deja nada que desear. Se han 
establecido atrincheram ientos en  la embocadura 
del Danubio cerca de Suiina y  tienen varias cha
lupas cañoneras.

INTERIOR.
Tomamos del Montañés de Vich lo si

guiente :
Pronunciamiento de la villa de Castellote.

E H 9  de los corrientes llegó á la villa de Cas- 
tellote la noticia del pronunciamiento de la Siem

pre heroica Zaragoza , y  aunque se ignoraba toda
vía que lo hubiese verificado la ciudad de Teruel, 
ansiosos sus habitantes de secundar el movimiento 
de la antigua capital de Aragón, se reunieron con 
entusiasm o en las casas consistoriales donde se 
creó una Junta con el objeto de atender á la se
guridad de la población y  del partido. Se levantó 
el acta correspondiente, y  se armaron unos cuan
tos de los antiguos nacionales á fin de sostener el 
orden y de repeler cualquiera clase de agresión, 
dirigiendo á los habitantes la alocución siguiente:
HABITANTES DE CASTELLOTE Y DE SU PARTIDO.

La capital de la provincia ha levantado ya la 
bandera tremolada por el valiente General Ó’D o- 
nell en las riberas del Manzanares, y  quizá se 
encuentre a estas horas el ilustre Duque de la 
Victoria en la inmortal Zaragoza, en la ciudad 
Siempre Heróica , que hizo temblar al Capitán del siglo.

C astellotanos: El grito que disteis en la tarde 
de ayer 4 9 de los corrientes cuando se ignoraba 
aun lo ocurrido en T eru e l, cuando aun nos ha
llábamos amenazados por las Autoridades de un  
Gobierno que habia hollado y escarnecido los fue
ros del Parlam ento, fue digno de vuestro valor y  
de vuestro patriotismo. Con él os habéis colocado 
en la vanguardia de esta provincia para tener la 
gloria de recibir los primeros al enemigo. Seguid 
pues dando ejemplos de sensatez , de tolerancia y 
de denuedo hasta que se hunda derrocado el Mi
nisterio que saqueaba la nación. Vuestra Junta 
vela por la seguridad común , y  no dejará su pues
to hasta que vea asegurado el triunfo de la liber
tad. ¡Viva Isabel 11! ¡Viva la Milicia Nacional!

Castellote 20 de Julio de 4 854 .=S iguen  las fir
mas.

Posteriorm ente el A yuntam iento de Calanda y  
la Junta de C astellote, por conduelo de su Vocal 
Secretario, felicitaron al Sr. Duque de la Victoria, 
quien tuvo la bondad de contestarle verbalm ente  
del modo mas grato y  afectuoso.

El Boletín de Avila publica lo si
guiente :

Junta provisional de gobierno de la provincia de 
Avila : Convencida la Junta d eq u e el buen servicio  
exige que el Gobierno político de la provincia esté 
fiado exclusivam ente á la dirección de una sola 
persona para que los negocios sigan la marcha re
gular y  ordenada que conviene , y  que esta m edi
d a , siem pre conducente, hoy es una necesidad 
si la Junta ha de poder ocuparse de los asuntos 
que son objeto de su exclusivo y  superior cuida
do; y que la importa sobre manera que la parte 
ejecutiva sea desempeñada por un órgano de toda 
confianza , y  de las demás circunstancias y  cuali
dades que tan delicado cargo exige;

Atendiendo á que desde luego al Sr. D. Anto
nio Zaonero de R obles, Presidente de la Junta por 
voluntad unánime de los ciudadanos que la eligie
ron , ln  entendido exclusivam ente de los asuntos 
do G obernación, desempeñando esta sección sin 
perjuicio de los trabajos y atribuciones de la pre
sidencia:

Que en épocas igualmente difíciles le ha sido 
conferido por sus conciudadanos el cargo de Jefe 
político de la provincia que ha desempeñado dig
nam ente , y á satisfacción de los pueblos y dei 
Gobierno:

Teniendo en cuenta sus antecedentes y circuns
tancias de todas clases unánim em ente reconocidos 
y estimados;

Deseando además darle una prueba inequívoca 
de la estimación y  confianza que ha merecido de 
la junta de Gobierno por la energía , activ idad, ce 
lo y  laboriosidad, no menos que por la cordura y 
circunspección que ha desplegado en la presiden
cia , en io arduo y  difícil de los m om entos, y  en lo 
complicado de las cuestiones; contribuyendo pode
rosamente á la marcha segura y  franca que esta 
junta ha segu id o:

Acuerda conferirle el nombramiento de Gober
nador civil de la provincia con el carácter de in 
terinidad de que ia Junta no puede prescindir por 
lo provisional de sus atribuciones; pero quedando 
en recomendar cuán eficazmente pueda al Gobier
no su aprobación, por lo que cree que podría con
venir ai bien ds la provincia.

Balas consistoriales de Avila 29 de Julio de 
4 854.== El V icepresidente, Facundo Enriquez.«=  
P. A. de la J u n ta , Fernando García , Vocal Secre
tario.

Habitantes do la provincia: Honrado con tan 
relevante muestra de estimación y  de confianza 
por la Junta provisional de G obierno, no he du
dado en aceptarla en los mom entos difíciles en que 
nos encontram os, para continuar, en cuanto mis 
fuerzas a lcan cen , los servicios que de mí recla
men 1a causa do la libertad y  dei orden público, 
á que he consagrado mi inutilidad desde l u í s  pri
meros años.Al aceptar el cargo de Gobernador civil de la 
provincia ha sido con el car ácter de gratuito en la 
interinidad que en sí lleva , consiguiente á los 
acuerdos de la Junta y á los principios de desinte
rés que han sido la base de mi conducta al arro
jarme tan decididamente como siempre á las ev e n 
tualidades y  vicisitudes de la c r is is , que marcha 
á su pronto y feliz desenlace.

Innecesario creo manifestar cuál será la mar-5 
cha que seguiré en la interinidad de mi mando. 
Conocidos son mis principios; mi consecuencia los 
ab on a, y  los actos de la Junta , que me honro do 
p resid ir, quitan toda duda. N ecesito, s í ,  vuestra, 
cooperación leal y  franca , y  con este auxilio y  su  
buen deseo podrán verse cumplidos acaso v u es
tros justos deseos y las esperanzas de la Junta.

Avila 30 de Julio de 4 854.=E1 Gobernador ci
vil in te r in o , Antonio Zaonero de Robles.

La Libertad de Sevilla dice lo siguiente acerca 
de un rumor que aqui ha corrido con relación á. 
aquella ciudad :

«Hace dias que circulan por Sevilla rumores de 
hallarse el cólera morbo asiático en el populoso 
barrio de Triana , y  ha llegado á tomar tanto 
cuerpo la noticia , que no solo se señala el número 
de casas, sino que también la relación entre los 
atacados y los que fallecen de é l, cuyo cálculo han 
hecho subir algunos al 50 por 4 00. Por el sosiego 
y tranquilidad de las familias debemos hacer pu
blico que habiendo practicado ciertas diligencias, 
hemos venido á averiguar que carece de funda
mento sem ejante rum or, y que el estado sanita
rio de la población es tan lisonjero como puede 
desearse. R esígnense, p u es, á tostarse bajo el sa
ludable sol de Sevilla los q u e , tomando pretesto 
de alarma, habían preparado su equipaje para em 
prender una peregrinación á 1a sierra en busca de 
aires mas puros; y aquellos que ya la hayan em 
prendido, apresúrense á regresar, pues corren 
riesgo de que se diga que han huido d e   al
gunas indigestiones de fruta y  de pepino, que este 
año, como todos, han producido cólicos poco ma
lignos á los que han hecho un uso inmoderado de ella.

Tomamos del Diario de Córdoba lo s ig u ien te :
Don José del Bastardo Cisneros , Alcalde 4? 

Constitucional de esta ciudad.Hago saber: Que hallándose animado el A yun
tamiento de mi Presidencia del deseo de rebajar 
en cuanto sea dable las cargas que afectan al v e
cindario, y  m uy especialm ente todas aquellas que 
interesan mas de cerca á las clases menesterosas 
por hallarse im puestas sobre artículos de primera 
necesidad , ha resuelto con aprobación de la junta  
de Gobierno de esta provincia, que desde el dia de 
mañana queden suprimidos los arbitrios m unici
pales que hasta aquí han venido exigiéndose sobre 
la elaboración de harinas, y  las carnes de todas 
clases.

Como com plemento de esta benéfica idea he 
resuelto también la supresión dei 4 por 4 00 que 
del valor íntegro de las reses destinadas al Mata
dero público satisfacían los dueños de las mismas 
con el nombre de refacción , quedando reducidos 
los derechos que por razón de degüello y  uso del 
edificio prefija el reglamento actual y sus adicio
nes á la tarifa s ig u ien te :

Por cada res mayor de 60 libras 4 2 rs.
Por cada una de 60 libras ó menos 6 rs.
Por cada cabeza de ganado lanar y  cabrio uno  

y 47 mrs.
Con arreglo á estas bases se celebrará el regis

tro general de carnes á las 9 del dia de mañana 
en el sitio de costum bre, quedando en su vigor por 
ahora las demas disposiciones concernientes á este 
ramo de la Administración pública.

Córdoba 27 de Julio de 4 854.-= El Alcalde 4? 
José dei Bar tardo Cisneros.

Tomamos del Contribuyente de Cádiz , lo siguiente :
Según tenemos en tend ido, ayer mismo ha em 

pezado el Sr. Comandante general á trabajar acti
vam ente para la organización de la Milicia nacio
nal, encontrándose firmemente decidido á llevar á 
cabo en todas sus partes el programa del general 
0 ‘D o n ell, y seguir igual conducta que ia que en 
Madrid está observando la junta de gobierno y ei 
decidido y  popular patriota el general San Miguel. 
El general Martínez hace ocho dias que estaba en  
un calabozo del castillo de Santa Catalina , perse
guido por toda la furia y el rigor del funesto ga
binete Sartorius. Nadie mas interesado por tanto 
en defender la situación liberal que hoy se inau
gura , en destruir enérgicam ente las maquinacio
nes de los enem igos de la causa popular, y en  
ofrecer sus antecedentes como una garantía de los deseos que le animan.

Dice El Comercio de Cádiz:
Anoche hemos recibido la siguiente proclama

GADITANOS:
Encargado del mando militar de esta plaza por 

disposición del Excmo. Sr. Capitán general de An
dalucía y  dispuesto á cumplir el programa del 
General O'Donel! en todas m i s  p a r t e s , c r e í d o  
oportuno manifestároslo así para caimar la efer
vescencia que en los momentos supremos por que 
está pasando el pais se ha dejado sentir.

La Junta de Gobierno de esta plaza, con quien 
marcho de acuerdo para que no sean ilusorias las 
garantías que se nos han ofrecido , se ocupa sin  
levantar mano de la organización de la Milicia na
cional. Confiad en los hom bres que cea  su sangre 
sellaron la libertad en ios campos de Yicálvaro, y  
en los que han sufrido mar tirio por tan caros ob
jetos.

A vosotros apelo para que me ayudéis á con
servar el orden pú blico , que estoy decidido á sos
tener á todo trance como garantía de tan sensato 
y leal pueblo.

Cádiz 27 de Julio da 4 8 5 4 .=  Bl General gober
nador m ilitar , Jo^é Martínez.

Ademas se ha fijado ayer en los sitios públicos 
esta proclama de la Jun tad e Gobierno:

JUNTA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA
D E  CAD IZ .

GADITANOS :
Vuestra Junta de Gobierno os dirije su voz 

para calmar vuestra justa ansiedad en la cuestión 
v ita l , im prescindible, de la Milicia nacional.

Esta Junta está resuelta á llevar á cumplido 
efecto su acuerdo de reinstalar los batallones de 
4 843, del modo y  manera de que teneis conoci
miento.



El Ayuntamiento del mismo a ñ o , que esta no
che toma posesión de su  cargo, precederá deede 
mañana á cumplir lo acordado.

Esta Junta cuenta con la adhesión completa del 
Sr. Comandante genera l, y con su cooperación al 
armamento de la Milicia nacional, según lo acaba 
de m anifestar con en tera  satisfacción de la Junta, 
v  como era de esperar de su patr iotismo.
'  G aditanos: V uestra Jun ta  de gobierno ofenderla 
vuestro  acrisolado patriotismo si os pidiese tra n 
quilidad y confianza, porque siendo gaditanos no 
comprendéis la libertad sin orden, ni derechos sin 
confianza, en quienes honrados por vosotros, por 
vosotros trabajan. .

Gaditanos : ¡Viva la Constitución! ¡Viva la Rema 
constitucional! ¡Viva el Duque de la Victoria! 
i Viva ei General O’D onell!

Cádiz 27 de Julio de 4 85 i.= E ! Presidente, José 
Manuel de Vadillo.«=*Emilio Garazo y C ruz, Vice
secretario.

En el Barcelonés encontramos la si
guiente correspondencia:

Santa Coloma de Q ueratt 25 de Julio.

Hoy á las tres de la tarde esta liberal población 
se ha adherido al glorioso y magnánimo pronun
ciam iento, que ha de ocupar una página b rillan te  
de la historia. Felizmente ha tenido lugar el mismo 
dia que en 4 822 las hordas salvajes de Ramogosa 
y Fr. Trapense nos estaban asediando para en tre
garse á actos de p illa je , vandalismo y carnicería 
horrorosa.

El Ayuntam iento y mayores contribuyentes, 
haciéndose in térpre tes de los sentim ientos de la 
inm ensa mayoría de nuestros com patrio tas, han 
querido que esta manifestación popular fuese so
lemnizada con un  repique general de campanas y 
con el inm ortal himno de Riego que tocaba una 
banda de música al recorrer todas las calles de esta 
villa. Se ha creído prudente no victorear á los ob
jetos tan queridos para el p u eb lo , como son la 
L ib e rtad , el Duque de la Victoria y la Moralidad, 
pues se ha temido que algún perdido impulsado 
por la rabia absolu tista, no viniese á com prom e
te r un  acto de espansion legítima y entusiasta que 
ha da poner fin á todas las in justicias, á todos ios 
escándalos , tiranías y excesos del poder. Merece 
que se consigne en su liberal y  acreditado pe
riódico un hecho que todos hemos adm irado , y 
e s , Ja exposición del retrato  del ilustre  pacificador 
de España en casa del decidido liberal D. Pelegrin 
Pomes y M iquel, y sobre cuyo re tra to  se leía un 
gran cartel con lema «Viva el pueblo.»

MADRID 4 DE AGOSTO.

La Junta superior de salvación, arm am ento y 
defensa de la provincia de Madrid ha publicado la 
siguiente alocución ;

CIUDADANOS:

Habéis permanecido en vuestros puestos mien
tras ha sido necesario conservar una actitud im
ponente contra los enemigos de la libertad ; hoy 
que ha cesado todo motivo de temor, y que teneis 
en tre  vosotros al invicto Duque de la Victoria, y 
á su lado al ilustre General que en 28 de Junio 
inició ei movimiento regenerador que ha terminado 
con tanta gloria , os retirá is á vuestros hogares 
tranquilos y satisfechos, con la conciencia de ha
ber llenado vuestro  deber. La Junta publicará 
vuestras v irtudes y propondrá las recompensas 
que habéis merecido á costa de vuestra sangre. Si 
la patria necesita de vosotros volvereis á ocupar 
vuestros puestos; entretanto  que satisfaga vuestra 
noble ambición ei reconocimiento de lodos ios 
hom bres honrados y la gratitud eterna de vuestra 
Junta.

Ciudadanos: Viva la libertad. Viva la Reina 
constitucional. Viva Espartero. Viva O’Donell.

Madrid 2 de Agosto de 4 854. =  Evaristo San 
Miguel, Presidente. =  El Marques de Fuentes de 
D uerc.—Gregorio López Mollinedo.—Juan de Ra
nero. =  Domingo V iilasante.=^ Manuel Becerra.^» 
Joaquín Aguirre. =  Baltasar M ata.=  Juan A. R as- 
con .^José  Rúa Figueroa.=El Marqués de T ab u é r- 
n iga .= E l General V aldés.=Juan Boada y Q uija- 
no .=A ntonio  M artinez.=José Antonio Miguel R o- 
mero.—Manuel A guilar.=Diego Coello.**= José Or
dax Aveciiia.<= Antonio Conde González. =  Matías 
A ngulo.=José Luna.c=El general C respo.^E i Mar
qués de P era les.= E l general Iria rte .= V icen te  Ro
dríguez.—Cayetano Cardero.—El Marqués de Vega 
A nnijo.=A lfonso E scalan te .^  Francisco Salmerón 
Alonso , vocal secretario.—Angel Fernandez de jos 
R íos , Vocal secretario.

, En la noche de ayer D. José Tena , nacional
de caballería de Zaragoza, y hoy de Madrid, acom
pañado del gobernador de la casa de Correos y dos 
sargentos de la fuerza que ha guarnecido la b a rr i
cada de la calle de las Infantas, se presentó, como 
m uestra  de su afec to , á ofrecer al Excmo. Señor 
Duque de la Victoria el re tra to  de este esclarecido 
general, bordado y orlado de sedas y oro que e s -  
tuvo de manifiesto bajo un dosel en dicha barrica
da. El Duque acogió con la amabilidad que le es 
propia al Sr. Tena y los demás, aceptando con gus
to el re tra to  que le frecia , dando gracias al p r i
m ero por aquel don y manifestándole que jam ás 
olvidaría la prueba de estimación que acababa de 
dalle  y expresando a todos en sentidas palabras de 
v e rd a d , amor y patriotismo cuanto es prooio de 
su  alma. 1

 A unque solamente se ha hecho una compos
tu ra  provisional en el empedrado y en las aceras 
la mayor parte de las calles de Madrid quedaron 
ayer espeditas para el tránsito  de carruajes.

Dice El Clamor Público :

La ju n ta  de gobierno y consultiva de la socie
dad de Milicianos nacionales veteranos pasó el % 
á felicitar á su presidente el Excmo. Sr. D. Evaris
to San M iguel, por los servicios prestados á la 
causa de la libertad y del bien público en los dias 
que han pasado, y por el ascenso á Capitán gener 
ra l de los ejércitos nacionales. El v ice-presiden te  
en un sentido y oportuno discurso le manifestó

cuánto le debia la capital de la m o narqu ía , cuan
to la España e n te ra , y cuán dignas eran  de admi
ración sus virtudes cívicas. EL ilustro veterano 
contestó con la modestia de su na tu ra l carácter 
dando seguras prendas de aprecio á la sociedad, 
y diciendo que m oriría defendiendo los mismos 
principios que en toda su vida había profesado y 
sostenido.

Dice La Iberia ;
 Tenemos el gusto de anunciar á nuestros lec
tores la próxima venida del popular escritor Don 
Juan Martínez V iiiergas, emigrado enFrancia  hace 
algún tiempo. Ei Sr. V iiiergas, tan pronto como 
ha tenido noticia del alzamiento nacional y  el a r
mamento de la Guardia c ív ica , ha escrito á la co
misión del A yuntam iento de M adrid, nombrada al 
efecto, pidiendo que se le conserve su puesto en 
el 5? batallón , 4* com pañía, á cuyas filas per
teneció desde 1836 hasta ei desarm e de la misma 
Milicia. Muy pronto pues tendrem os el gusto de 
ver devuelto á su patria y á sus amigos al poeta 
del p u eb lo , cuya pluma se consagrará de nuevo 
con tan b rillan te  éxito como siem pre, á la liber
tad y á las letras españolas.

 El 2 de A gosto, á las ocho de la mañana , se
presentó en el hospital general el Sr. Duque de la 
Victoria , acompañado del G eneral D. Evaristo San 
M iguel, de su Secretario particu lar y  cuatro Ofi
ciales de estado m ay o r, y en unión de varios pro
fesores del establecim iento visitaron las salas de 
San F ernando , Santa B árbara y distinguidos , don
de están los heridos en las gloriosas jornadas de 
Julio : habló en particular con cada uno de los he
ridos , enterándose m inuciosamente de su  estado, 
consolándolos con aquella amabilidad que le es 
p ro p ia , y al despedirse afectuosam ente les ofreció 
que los servicios prestados por estos patriotas se
rian recompensados cual m erecen, dando al mis
mo tiempo dos ó tres onzas para que fueran  repar
tidas en tre  ellos.

Después pasó á la cocina y despensa donde ins
peccionó detenidam ente en calidad y cantidad los 
alim en tos, y últim am ente visitó la oficina de fa r
macia , retirándose satisfecho de los departam en
tos que habia visitado de dicho establecimiento y 
de la buena y esm erada asistencia que habia en 
contrado ; y seguido de todos los dependientes del 
Hospital hasta la carretela que habia de conducir
lo , se despidió en tre  las aclamaciones unánim es 
de los empleados, enferm os, convalecientes y la 
guardia de Milicia nacional del 8? batallón que es
taba de servicio.

Del Diario español tomamos los dos si
guientes párrafos:

En uno de los últimos vapores-correos llegado 
á Vigo , acaba de volver á la Península el ilu s tra 
do , el integérrim o , el inflexible Teniente Coronel 
de ingenieros m ilitares Sr. D. Francisco A lvear, 
que por algún tiempo estuvo encargado de la di
rección de las obras de la Jun ta  de Fomento de 
Cuba. Rogamos ai Sr. ingeniero general se sirva 
averiguar por que razonéis se hizo salir de la isla 
á una persona tan d igna, que tanto honra á su 
distinguido c u e rp o , y que de tan merecido apre
cio disfrutaba en tre  ios habitantes de aquel pais.

  «Deseando la Junta de Gobierno de C iudad-
Real hacer presente á los ilustres G enerales Es
partero  y O’Donell la expresión de sus sentim ien
tos , ha comisionado al efecto al Sr. D. Manuel Mo
nedero , individuo de su seno y persona m uy apre- 
ciabio por sus antecedentes y "conocimientos.

 Los individuos que abajo firm an al despedirse
han dirigido á D. Juan Belza , su prim er Jefa en 
las barricadas de las Cuatro Calles, P ríncipe , P ra
do , V isitación, H uertas y Lobo , la siguiente m a
nifestación :

«Los oficiales é individuos que han tenido la 
honra y satisfacción de form ar parto con V. S. des
de el momento del levantam iento do las barrica 
das hasta la terminación de esta lucha , cuyos tra 
bajos y desgracias que deploramos nos han dado 
por resultado reconquistar para siem pre nuestras 
instituciones y libertades p a tr ia s , usurpadas por 
una pandilla^ de hom bres indignos de llevar el 
nom bre español. Faltarían á un deber sagrado y 
de conciencia si no dejasen consignadas las m ues
tras de aprecio y g ratitud  que tanto por su com
portam iento como por su honradez, acierto en sus 
disposiciones y buen régimen adm inistrativo se ha 
hecho acreedor. Al re tira rnos al seno de nuestras 
íamilias vamos convencidos y seguros que jam ás 
ni en tiempo alguno desm entirá el heroísm o, de
cisión y arrojo de que hemos sido testigos, y que 
el lema de libertad é independencia nacional será 
un baluarte defendido por V. S. al lado de los que 
han expuesto sus vidas en tan gloriosa jornada, 
por tan caros y adorados objetes.

Dígnese V. S. adm itir esta sincera manifesta
ción hija del corazón en prueba de nuestro  cari
ño y amistad , seguro de que todos y cada uno de 
por sí se hallan dispuestos á perder sus vidas al 
lado de tan benem érito y digno Comandante.

Madrid 40 de Julio de 4854. =  Antonio María 
Argüelles.—Eugenio Liberto de A raria.=M artin  de 
A lzaga.=  Ramón Roubier. «= José Llopis.=—Nicolás 
de P asca .^F ranc isco  Javier Minguez. =  Por mí y 
los individuos del prim er pelotón, Salvador G ra -  
m age.=Por mí y los individuos del segundo pelo
tón , José María Rodríguez,=»Por mí y los del te r 
cer pelotón, F lorentino Company. =  Por mí y  lo s  
individuos de la cuarta barricada, Cárlos Spónto- 
□ i.=M anuei Ferrezuelo y Moscardó. =  José Faure 
secretario.» *

VARIEDADES.

LA ESCUADRA FRANCESA.

Leemos en el Monitor de la escuadra.
La escuadra francesa no lia perm anecido mas 

que ocho dias en Barosund.
El dia 22 de Julio á las nueve de la mañana, 

bajo las ordenes de los dos A lm irantes Parseval 
peschenes y N ap ier, salía de los pasos peligrosos 
d8 la bahía con dirección á Cronstadt.

El cuerpo expedicionario se componía de 4 8

navios , de los cuales 42 eran  de h é lic e , ocho ira -  
gatas , tres corbetas y varios av isos, todos de v a -  
por. Otros 10 navios da las dos escuadras .d o s  de 
los cuales eran  de hélice , varias fragatas y  
buques quedaban en el fondeadero bajo el m an
do del C ontralm irante Corry para m arenar sobre
H elsingfor, protegiendo á Barosund.

La brisa no soplaba hacia dias. Un calor de %o 
grados re v e la b a , después de las neblinas de los 
dias p receden tes, lo q u e  podía ser el verano üei 
Báltico. La arm ada navegaba toda al vapor sobre 
dos colum nas conducidas por el Wellinglon y el 
Inflexible. En la misma noche se reconocieron las 
fragatas que cruzaban delante de Sweaborg , y  en 
la madrugada del dia siguiente se doblaba la pun
ta Sud de la isla de Ogland.

Esta isla , la m ayor del golfo de Finlandia esta 
en el centro  en una extensión de unas seis millas. 
Es una árida ro c a , cuya cresta ondulada domina 
las olas hasta una grande elevación; sus dos^ v e r
tientes Este y  Oeste no ofrecen la m enor señal de 
habitación ni de tie rra  vjetal. No es mas que un  
fondo seco y árido de g ra n ito , sem brado de pinos 
salvajes: Las nieves que se derriten  en estas rocas 
no deben perm itir mas vejetacion.

Después de 40 horas de m archa , la escuadra de 
expedición habia venido á fondear delante de la 
pequeña isla de Saskar, á 38 millas de Cronstadt. 
Se hicieron preparativos du ran te  dos dias para la 
eventualidad de un combate con la flota rusa , h a
cia la cual se marchaba.

El lunes 24, desde las tres de la m añana, la a r 
mada levaba anclas y volvía á em prender su m ar
cha al vapor hacia el fondo del golfo. Los A lm iran
tes hicieron pronto la señal del zafarrancho de 
com bate.

Sobre toda la línea , mas rápido que el pensa
miento, un  entusiasm o delirante, una impetuosidad 
volcánica se apoderaron entonces de las tripu lacio
nes. A bordo de cada buque todo era  movimiento, 
desde el fondo de la bodega hasta la arboladura. 
Un vaivén continuo , precipitado , tum ultuoso , lo 
trasportaba todo; tab iques, enferm os, muebles, 
ropa , hornos de cocina , gallineros , todo lo que se 
quería  p reservar de las balas , todo lo que podia 
estorbar la m an iob ra , se sum erge y aglomera en 
el en trepuente . Sobre cub ierta  se arm aba la mos
quetería; por todos los pañoles so izaban las balas, 
los o b u ses, la pólvora , la m e tra lla , las balas in 
cendiarias; y cuando el tam bor anunció la llegada 
del Comandante , un silencio solemne invadió todas 
las partes del buque. El mismo espectáculo se ofre
cía entonces en las dos filas de la arm ada.

Ya se percibía el faro que se eleva en la punta 
occidental de la isla en que está situada Constad!. 
El golfo se iba estrechando por momentos. Iba á 
descubrirse  la ciudad. Por órden del a lm irante 
Parseval, el Souffleur , empavesado con dos series 
de señales , recorrió  rápidam ente el intervalo de 
las dos colum nas de cabo á cabo, anunciando al 
ejército entero  la vista de 30 velas al Este. La es
peranza necia en todas partes. El a lm irante Napier 
pasó en este instaute á bordo del Inflexible. Se ig
noraba la posición de los buques rusos , de los 
cuales no se veia aun mas que la arbo iudura. P o - 
dian estar fondeados fuera del puerto  esperando ei 
combate : en este caso estábamos resueltos á m ar
char hacia ellos.

El combate era pues inm inente en la m ente 
de los dos A lm irantes; pero las c ircunstancias d e
bían hacer traición á su noble valor. Los vigías in 
dicaron pronto que todos los navios rusos estaban 
fondeados en el puerto  detrás de sus tem ibles lí
neas do baterías y fortalezas. Se contaban 20 de 
alto bordo; la distancia no era mas que de ocho 
millas; pero no perm itiendo la profundidad de las 
aguas el que nuestros buques se adelantasen mas 
sin pelig ro , la arm ada hizo alto , replegando cada 
una do sus colum nas sobre sí m ism a, y se echó el 
ancla al través del golfo.

Se esperó ocho dias la salida de los navios. 
Creíase que vendrían  ellos mismos á ofrecer el 
combate. Una fuerte  brisa de Este sopló du ran te  
48 lioras; les fué favorab le , pero inútilm ente, 
Una linea da fragatas de vapor se estacionaba dia 
y noche á la vista de los fuertes enem igos, vigi
lando ios m ovimientos del puerto . Los A lm iran te , 
se decidieron á acercarse solos á la plaza, para re 
conocer las cercanías y la posibilidad do un 
at&que.

Según un periódico de Sevilla , hace pocos dias 
que se declaró un  violento incendio en una espar
tería del barrio  de T r ia n a ; apenas habían sonado 
los prim eros toques de a larm a, se presentó  en ei 
sitio de la catástrofe el Capitán general de aquella 
provincia, quien empezó á dictar las disposiciones 
oportunas para a tajar el incendio, que por fo rtu 
na duró poco tiempo.

Entonces tuvo lugar un rasgo quo no querem os 
dejar pasar en silencio: S. E. dispuso que se apre
ciase el daño causado por el fuego , para pagarlo 
de su bolsillo: apenas cundió esta noticia1 en e! 
b a rr io , cuando m ultitud  de vecinos de él pidieron 
al general les perm itiese con tribu ir por suscricion 
al mismo o b je to . lo que, como era do esp e ra r, les 
fué concedido. Enteradas del caso las tropas de la 
g u arn ic ió n , se presentan  por medio de sus gefes 
con igual anhelo de socorrer la desgracia, y hoy 
y a , merced al rasgo generoso de la autoridad, está 
reun ida la cantidad suficiente á rep a ra r los des
trozos y pérdidas, y enjugadas las lágrim as de una 
familia.

 La comisión encargada de vigilar sobre la buena
condición de los alim entos que se expenden en la 
plaza de abastos de S ev illa , ha mandado en estos 
últim os dias a rro ja r al rio todo el pescado que no 
era com pletam ente fresco , y las fru tas poco m a
duras ó nocivas que habia en aquel m ercado: con
tinúan las Autoridades dando iguales m uestras de 
su  actividad y celo, tanto mas necesarios hoy que 
empiezan á c ircu lar rum ores a la rm an tes , aunque 
com pletam ente in fundados, acerca del estado sa
nitario de aquella población.

El Sr. G obernador civil de !a provincia de 
Ladiz ha maudado al em presario  del teatro p r in -  
cipa que ponga á la venta ei palco pe rten e 
ciente al Gobierno político , á fin de que sus p ro 
ductos ingresen en la suscricion á favor de las 
viudas y huérfanos de los quo han perecido en

las calles de Madrid: al propio tiempo ha pasado 
un oficio al distinguido artista D. José Valero m -  
vitándole á dar un beneficio con el mismo ob
jeto habiendo tenido el placer de que dicho señor 
le conteste satisfactoriamente .ofreciéndose á dar 
dos uno en el teatro principal, y otro en el del 
Balón El Sr. Valero habia pensado dar los citados 
beneficios; pero circunstancias particulares le h a-  
bian impedido avistarse con la Autoridad.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Agosto de 1854 á laS tres dE 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 86-75 c.
Idem del S por 4 00 diferido, 4 9-45 y 50,
Fomento de 2000 r s . , 7 4-50 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 98 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias . 51 —so p = P arisá  8 d. y., 5-28 d.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Alicante. . •1/4 P- Jaén........... 1 /2
Almería. . M álaga.... 4 / 4  d.
Badajoz. . . . ¡M urcia... <
Barcelona. 4/4 d. O viedo.. . .
Bilbao.. . . par p. Palencia.. .
B urgos.. . par p. ¡Santander. par.
Cáceres.. . , , ¡Santiago.. . 4 /4
Cádiz. . . . 1 / 2 ¡Sevilla.. .  . 3 /8
C órdoba.. 1 /2  p. ¡Valencia. .
Coruña. . . par d>1 iValladolid. par.
Granada. . 4 / 2 \

i ipZaragoza» . v i  P .

ANUNCIOS.

O bras po étic a s  del Excmo. Sr. D. Juan 
Nicasio Gallego , Secretario que fué de la 
Real Academia española , reunidas*y pú- 
blicadas por la misma Academia. Un to
mo en S.° mayor. Se vende á 20 rs. en 
el despacho de dicha corporación, calle 
de Valverde , núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de Carretas, y en 
la librería de González, calle del Prín
cipe.

En los mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obras de la Aca
demia : 

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición, recientemente publica
da.—En pasta 88 rs.—En papel 76.

Gramática de la lengua castellana.— 
En rústica 1 2 rs.

Tratado de ortografía de la misma.—
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía , compuesto 
de Reai érden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

Ei Fuero Juzgo en latin y castella
no.—En pasta 32 rs. 

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8."— En pasta 80 rs.— 
En rústica 50. 

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25. 

El siglo de oro, de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza
mejicana—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario se rebaja el 5 
por 100 de su importe, y el 10 por 100 
desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Prontuario de ortografía 
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares. 3

Se vende en subasta privada la fábrica de harinas 
situada en la exclusa 3S del canal del Sur de Castilla, 
muy próxima á la villa de Dueñas, al pie de la carre
tera de Valladolid á Burgos. Consta de dos sistemas de 
cuatro piedras cada uno, con todo lo necesario para la 
limpia de los granos y cernido de las harinas, capaces 
de moler diariamente 600 fanegas. Las máquinas son 
belgas; están perfectamente conservadas, v conforme á 
los adelantos hechos en esta clase de artefactos.

La cantidad menor admisible es la de 407,000 rea
les vellón, y se han de celebrar dos remates simultá-* 
neos á las doce de la mañana del dia 20 de Agosto; el 
uno en Dueñas ante D. José Crespo Echavarría, comi
sionado especial del propietario, y el otro en las oficia* 
ñas del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli en Madrid. 8


